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APRUEBA CONTRATO Y DESIGNA INSPECCION
TECNICA DE tA LICITAC¡ON PUBL¡CA lD: 3671-60-
IEI4, DIVERSAS OBRAS: OBRA l"CONSTRUCCION
DE CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUELA'"
OBRA 2 "PROVISION E INSTATACION CUBIERTA
MULTICANCHA VIILA RIOS DEL SUR''

DECRETO N" [i 5 3 2
Chillón viejo 2 7 oCT 201i

VISTOS: Los focultodes que confiere lo Ley N' lB.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

o) El decreto No 707ó de 13 de Diciembre de 20'13, que
opruebo el presupuesto municipol 201 4.

b) El certificodos de disponibilidod presupuestorio N" 021 Y

N'058, emitidos por el Director de finonzo del 2014 de lo Dirección de Administroción Finonzos de
de lo llustre de Chillón Viejo, Exísten lo disponibilidod presupuestorio en el Subtitulo 3l Ítem 02 Asig.
004 "Obro Civiles".

c) El Decreto Alcoldicio N' 5l ól de 0ó de Octubre de 2014
que opruebo odjudicoción Licitoción Público, denominodo DIVERSAS OBRAS: OBRA,I''CONSIRUCCION 

DE CUBIERIA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUEIA", OBRA 2 " PROVISION E

INSTATACION CUBIERTA MUTTICANCHA VILTA RIOS DEt SUR'" ID N" 3ó7]-óO-LEI4;
d) Lo Orden de Compro No 3óZl-94-SEl4 de 0B de

Oclubre de 2O14;

e) El Controto de DTVERSAS OBRAS: OBRA
I''CONSTRUCCION DE CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUELA'" OBRA 2 "PROVISION E

INSTALACION CUBIERTA MULTICANCHA VILLA RIOS DEL SUR", Chillon Viejo suscrito entre to
Municipolidod de Chillón Viejo y Sociedod conslructoro Romel Ltdo. de 2t de Octubre de 2014,
por un monto de $17.390.326.- (Diecisiete millón trescientos novento seis mil trescientos veintiséis
pesos) impuestos incluidos y un plozo de ejecución de 20 díos corridos.

DECRETO:

I.-APRUÉBESE EI Conlroto de DIVERSAS oBRAS: oBRA
I''CONSTRUCCION DE CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUELA'" OBRA 2 "PROVISION E
INSTALACION CUBIERTA MULTICANCHA VILLA RtOS DEL SUR", Chiilon viejo suscrito entre to
Municipolidod de Chillón Viejo ySociedod constructoro Romel Ltdo. De 21 de Octubre de2Oj4,por un monto de $17.390.326.- (Diecisiele millón trescientos novento seis mil trescientos veintiséis
pesos) impuestos incluidos y un plozo de ejecución de 20 díos corridos.

2.-NóMBRESE o Eric prodeno Montecinos, Encorgodo derdeporlomento de ejecución en lo DOM, como lnspector Técnico del controto.
3.'IMPUTESE el gosto o cuento presupuestorio de lo Direcciónde Administroción y Finonzos de lo llusfre Municipolidiod de chilron viejo, en el subtitulo 3l ítem 02Asig. 004 "Obros Civiles".

ANóTESE, COM VESE.

VATDÉS

MUNICIPAI
POR ORDEN SR. ATCATDEHENRIQUEZ

, Adm. y Finonzos, plonificoción, Corpeto, OF. portes
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CONTRATO EJECUCION DE OBRA

En Chillón Viejo, o 21 de Octubre de 2014, enire lo Municipolidod de Chillon Viejo,
RUT. N' 69.266.500-7, persono jurídico de derecho público domiciliodo en Colle Serrono No

300, Chillón Viejo; y representodo por su Administrodor Municipol don UUSES AEDO VAIDES,
Cédulo Nocionol de ldeniidod No 9.756.890-1, del mismo domicilio y Sociedod Constructoro
Romel Ltdo. Rut 76.252.184-9 Representodo por Don Eugenio Melin Silvo RUT: 11.148.407-4,
con domicilio en colle lsobel Riquelme No ó35, Chillon. ombos chilenos y moyores de edod,
quienes, en los representociones invocodos, hon convenido en el siguiente controto de
obro:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonte "Lo Municipolidod", encorgo o
SOC¡EDA CONSTRUCTORA ROMET LTDA. RUI:76.252.184-9, en odelonte "El Conirotisto". Lo
ejecución del proyecto denominodo: DIVERSAS OBRAS: OBRA I "CONSTRUCCION DE

CUBIERTA Y GRADERIA CANCHA DE RAYUEIA'" OBRA 2''PROVISION E INSTATACION CUBIERTA
MUTTICANCHA VlttA RIOS DEL SUR", lD: 3671-60-tEl4.

SEGUNDO: El Controtisto se compromete o ejecutor lo obro de ocuerdo o los Términos de
Referencio, Especificociones Técnicos, Plono entregodo por lo Municipolidod, el
Presupuesto entregodo por el coniroiisto, documentos que formon porte integronte de lo
licitoción público lD: 3ó71-óO-LEl 4.

TERCERO: El precio totol por lo ejecución de lo obro, osciende o lo sumo de §17.3?0.326-,
(Diez siete millón trecientos novento mil trescientos veinte y seis pesos) incluido impuesto y sin
reojustes, ni iniereses.

CUARTO: El plozo poro lo ejecución de los obros seró de 20 díos corridos y comenzoró o
contor del dío siguiente del Acto de Entrego de Terreno.
El otroso en el incumplimiento del plozo controctuol horó incurrir ol conirotisto en uno multo
por codo dío otroso correspondiente o 0,5 por mil del monto neto del controto

QUINTO: Formo de Pogo, seró un estodo de pogo, formulodo por el controtisto y visodos por
el lTo de lo obro uno vez decretodo lo Recepción Provisorio de lo obro

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presentoción de lo siguiente
documentoción:

o) Focturo extendido o nombre de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, colle Serrono
N" 300, Chillón Viejo, RUT No 69.266.500-l. Ademós, se debe detollor cloromente el
número de pogo, el código y nombre del proyecto.
b) Esiodo de pogo en formoto que entregoró lo l.T.O.
c) Certificodo de lo lnspección Provinciol del Trobojo que certifique que no hoy

reclomo loborol pendiente y que los cotizociones provisionoles del personol se
encuentron ol dío. Este requisito se exigiró o portir del segundo estodo de pogo

d) Un set de 5 foios impresos o color representotivos que den cuento del ovonce
físico de lo obro.

SEXTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controio y correcto ejecución del controto,
el controtisto reolizo ingreso documento boncorio(vole visto, bonco estodo), N. ó4ó2127 de
21 de Octubre de2014, porlosumode$].239.000.-,dichoGorontíoseródevueltounovez
que lo Municipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo Recepción provisorio de lo obro.



SEPTIMO:
Recepción Provlsorlo.
Uno vez terminodo lo obro el conirotisio solicitoró lo Recepción Provisorio, por oficino de
portes.
Desde lo fecho onterior el conirotisto iendró un plozo de l5 díos conidos poro presentor los
oprobociones y/o certif¡codos de los servicios onteriormente señolodos. En coso de otroso
ojeno ol controiisio, este deberó comunicorle ol l.T.O., o trovés de oficino de portes, con ol
menos 02 díos de oniicipoción ol cumplimiento del plozo en referencio, en coso controrio el
conirotisto estoró ofeclo o los mulios indicodos en los presenies Boses Administrotivos.

Lo Recepción Provisorio se ejecuioró solo uno vez que lo Municipolidod cuente con lo
totolidod de los certificodos de oproboc¡ón requer¡dos por los servicios que correspondon.

Recepclón Definilivo.
Lo Recepción Definitivo se efectuoró I B0 díos después de soncionodo lo Recepción
Provisorio. medionte Decreto Alcoldicio. Lo recepción definitivo estoró constituido por
funcionorios que se designen en su oportunidod y ouforizoró lo liquidoción del conkoto.

OCTAVO: El ITO esloró o corgo de un profesionol dependiente de lq lluslre Municipolidod de
Chillón Viejo. El oferenie odjudicodo deberó consideror que Io llO se reseryo el derecho de:

o) Rechozor los porciolidodes de obros cuyo ejecución se eslime defecluoso.
b) Exigir lo ree.jecución de los portidos que hoyon sido objefodos.
c) Exigir lo presentoción de los ceriificodos de ensoyos normo l.N.N. de los moierioles

utilizodos en obro, el conlrotisto deberó consideror en su of erto los ensoyos
necesorios, odemós de los solicitodos expresomente por lo lTO. En todo coso, sólo
se oceptorón los reolizodos por los loborotorios outorizodos o costo del controlisto.

NOVENO: Cuolquier occidente o doño o ierceros cousodos duronte el tronscurso de lo
Obro seró de exclusivo responsobilidod del Conlrofisio.

DECIMO: Los conirotontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillón poro todos los efecios
legoles del presenle controto y se someten o lo jurisdicción de sus tribunoles.
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ATDÉSRAFAET RODRbUEZ FUENTEATBA
FRIMA POR PODER

SOCIEDAD CONSTRUCTORA ROMEL LTDA.
UNICIPAL

POR ORDEN D R. ALCALDE

RETARIO MUNICI


